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l AUMENTO DE CAPITAL Y 

2 REFORMA PARCIAL DEL 

3 ESTATUTO SOCIAL DE LA 

TIA UT TIT COMPAÑIA FENTRO S.A Re 

CUANTIA: ACS: USD$600. oo Y RE: 

    

  

5 

6 . 

7 En la ciudad de e Guayaquil, Capital de la 

8 del Guayas, República del Ecuador. a lo: 

9 

0 

República del 
Ecuador 

     

    

RIA LECARO DE CRESPO, 

1 Notaria Titular Novena del Cantón Guayaquil, 

12 comparece: el señor FABRIZZIO BARQUET FEIJO, 

      

NOTARIA 13 a nombre y en representación de la Compañía 

VERA NOVENA 14 FENTRO S.A u calidad de Gerente General. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

15 quien acredita su intervención con la copia de su 

16 nombramiento debidamente Inscrito, el mismó. que se 
A 

17 encuentra en plena vigencia y se acompaña a esta 

18 escritura como documento habilitante, de estado civil 

  

19 soltero, de ocupación ejecutivo, El compareciente es 

20 “mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

21 domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil,     
ro de Crespo 

22 con capacidad civil y necesaria para celebrar todo 

23 acto o contrato, a quien de conocerlo doy fe. Bien 

24 instruido que fue con el objeto y resultados de esta 

25 escritura pública, a la que procede como ya queda 

26 indicado, para que la autorice me presenta la minuta 

27 siguiente ASEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

..28 escrituras públicas a su. cargo, sírvase. autorizar. una. 

       



Il — por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma 

2 Parcial del Estatuto Social de la compañía FENTRO 

3 S.A.. la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

+ cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: . 
. SA A 

5 OTORGANTE.- Comparece a la celebración y 

6 suscripción de la presente escritura. pública el señor 
5 CA 

8 

7 FABRIZZIO BARQUET FEINJO, Sa su calidad de O 

Gerente General de la compañía FENTRO S.A. 

9  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. 

10 UNO. (2.1.) La compañía FENTRO S.A., se 

11 nstituyó mediante Escritura Pública otorgada el 

l EI (22) de Abril de mil novecientos noventa y 

13 ocho .1998),ante el Notario Vigésimo Primero del 

“4 cantón Gúayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

4 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

16 cantón Guayaquil, el seis (6) de Mayo de mil 

17 novecientos noventa y ocho (1998); de fojas treinta y 

18 cuatro mil trescientos veintinueve (34.329) a treinta y 

19 cuatro mil trescientos cuarenta y tres (34,343) 

20 número ocho mil setecientos ochenta y cinco (8.785) . 

21 del registro mercantil y anotada bajo el número trece | 

22 1l quinientos ochenta y dos (13.582) del Repertorio. 

23/ DOS. DOS. (2.2.) La Junta General Extraordinaria y 

24 Universal de Accionistas de la compañía FENTRO yO Eos 
$ 

25  S.A., celebrada el veintiuno (21) de Marzo del año dos Yan Y . 

26 mil uno (2001), resolvió, por unanimidad de votos, + 

27 aumentar el capital social de la compañía en la suma 

28 de SEISCIENTOS 00/ 10 panes DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS600.00) y 

consecuentemente, reformar los artículos quinto y 

sexto del Estatuto Social de la compañía. 

  

| ¡ICLAUSULA TERCERA: DECEARACIONES.: Coñ' "77 

los antecedentes expuestos, el señor FABRIZZIO 

_BARQUET FEIJO, en su calidad de Gerente General... 

de la compañía FENTRO S.A., y debidamente 
autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accioni de la compañía FENTRO” 

S.A., dectáfa bajo juramento/ lo 

quec aum ital social la compañía 

que es de DOSCIENTOS 00/109-DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$200.00) a 

la suma de OCHOCIENTOS 00/ 100 DOLARES DE 

LOS ESTADÓS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$800.004; b) Que dicho aumento de capital se 

efectúa mediante la suscripción de quince mil 

  

   

  

iguiente: a) Que 

      

   

acciones ordinarias y nominativas de un valor. 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$0,04Y cada una de ellas. 

las mismas que han sido suscritas y pagadas en la 

  

forma que consta en,el Acta de.Junta General 

Extraordinaria y Unica de Accionistas de la 

compañía FENTRO S.A. celebrada 4 ano (2) . 

de Marzo del año dos mil uno (2001); c) Que los 

suscriptores de las acciones materta del aumento de 

capital son de nacionalidad Ecuatoriana 'y 

domiciliados en la ciudad de” Guayaquil. d) Que.   
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> 
quedan reformados los artículos quinto y sexto del 

Estatuto Social de la compañía. en la forina que 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía FENTRO 

S.A CEAUSULA- CUARTA: DOCUMENTOS - 

HABILITANTES.- UNO. (1).- Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal-de --* : 

veintiuno (21Y de Marzo del año dos mil uno (2001); 

y, DOS. (2).- Nombramiento del Gerente General de 

la compañía FENTRO S.A., debidamente aceptado e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Accionistas a compañía FENTRO S.A., de fecha 

Guayaquil. Agregue usted señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo necesarias para la completa 

validez y perenne la presente escritura 

pública. (firma ilegible) ABOGADA CECILIA 

SIERRA MORAN Registro riúmero nueve mil 

doscientós ochenta y dos Colegio de Abogados del 

fensa AQUI LA MINUJA.- Es copia.- En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido 

Guayas 

de la preinserta minuta que autorizo, la misma que se 

eleva a Escritura Pública. Quedan agregados a ésta 

todos los documentos de Ley. El compareciente me 

presentó “sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue la presente 

Escritura Pública, por mí la Notaria, de principio'a fin 

y en alta voz, al otorgante, éste la aprueba en todas y 

cada una de sus partes, se afirma, vd y firma en
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cCc.091352$07-! 

POR FENTRO S.A. 
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. NT 

MIA DE JUNTA GENERA. LA RAORIIMAREA Y UMEERSAL 06 
AQUISAISTAS DELA COMPAÑIA ENTRO S.A. 

- En ta 4 viudad de Guayaquil. altos ye nde An dí 15 seta muy Hu ol AZU o del 200 d en a 
oficina sitiada en la Acentúa Hraniisco de Ojollapa. ubicada onda Tone A del 
Póíicito Wold Trade Cenlesr sianada cen ió ndmeta 811, siendo las 10h00, se 

: icúne la Junta General Ediadinia y Urmesal de Accionisias 

compañia  FENTRO SA.. de cgafonmidad con lo dispuesto en el 

doscientos treinta y ocho de la eGeiicación de la Ley de Conpañias 

   

  

aclúa como Secretario de la Junta, el señor F zio Barquel Feijó, en su 

Preside la sesión la Presidenta de la aho Esp Maha Feijo Pine. y 

calidad de Gerente General de la compañía. 

La Presidenta dispone «que el Sectetlatto cumpla con lo dispuesto en los 

artículos octavo y noveno del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
0 Accionistas y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El Secretario 

forma el expediente del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas. alriéndolo con la lista de asistentes. 
ta conslantia de las acciones que tepresentan, el valor pagado de ellas y los 

valos que Je corresponden, resullando que asisten los siguientes accionistas: 

. Ll señor F tos propios y personales 

derechos, propietario de un mil (1.000) acciones ordinaias y gas 
nominativas de un valor nominal de“UDT centavos de dólar de los pe 1 

  

Estados Unidos de América, cada una ferelas. po9” 

o. - ce l 239. 
. . El señal Edgar Barquel Feija, por sus propios y personales derechos. —.,/ 

propietario de un mil (1.000) acciones ordinarias y nominalivas de mm - a 
. valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. 

O , La señora Maha Feijó Pine. por sus propios y personales derechos, 
propietaria de tres mil (3.000) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de 00 centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una de ellas. 

0 Los accionistas asistentes representan la tolalidad del capital social y suscrito 
de la Compañía FENTRO S.A., el mismo que asciende a la suma de 
DOSCIENTOS 00100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USS 200.00) representada en cinco mil acciones ordiíharias y nominalivas de 
un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estadés Unidos de América 
cada una de ellas, el mismo que se encuenta pauado en su dotalitad. Cada 
acción da derecho a voto en proporción a stvalor pagado O 

 



Comprobando lanar do Inda atron pus redrd or areplan conclilun se e 

Junta Genial Crimiorhtada y Piecinal de Gertonistas para botar fos 
siguentes puntos del orden dal da 

4) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DELTA 
COMPANIA FENIRS S.A. 

  

2) CONOCER Yo PESMMER SOBRE LA REFOBIJA PARCIAL PE 
ESTATUTO —- SOCIA DE LA ComPAÑA —FENÑTRO S.A.  LOmn 
CONSECUENCIA DUL AMIAENTO DE CAPOAL ACORDADO. 

la Presidenta de la Junta declara legal y fomualmente instalada da Jess 
General Exiramaidinatia y Universal de Accionistas y manifiesla que la Junta 
deba proceder a sonacer y tesolver sobre dos puntos del día. acera de los 

cuales los accionistas han sida debidantente intermanos con anteiiondar 

En relación al primer punto del orden del dia, el Gerente General de la 
compañía manifiesta que por mandato de la Resolución No. 99.1.4.1.3.008 te 

fecha 7 de Sepliemine de 1999, emitida por] la Superintendencia de 
Compañías. lodas las sfompañias anónimas deberéaumentar su capilal hasta 

por un monto mínimo de OCHOCIENTOS 00/1100 DOLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, to cual Además servirá como respaldo para 
el tipo de negocio y operaciones financieras que realiza la compañía FENTRO 
S.A.. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, por unanimidad de volos, tesuaelve lo siguiente : 

4) AUMENTAR EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA rento] S.A. EN EL 
ORDEN DE — SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, DE TAL. MANERA QUE EN LO ERA DE Y El CAPITAL: 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FENTRO S.A., SERA DE QCHOCIENTOS 
90/1100 DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS LE AMERICA . 

REALIZA MEDIANTE LA EMISIÓN 1 QUINCE MIL. ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL 0E 0.04 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS ¿UNIDOS DE AMERICA, 
CONTINUANDO CON El NUMERO DE ORDEN UN FORMA SUCESIVA, E 
ININTERRUMPIDA DELAS ACCIONES YA EMITIDAS. 

2) QUE El AUMENTO DE CAPITAL DE > COMPAÑÍA FENTRO S.A, SE 

A continuación el Gerente General éxpresa que corresponde aljos accionistas 

suscribir las acciones materia del presente aumento de capilal, para lo cual 

advierte que éstos lienen derecho preferente a la suscripción en proporción a 

las acciones que actualmente lienen. a no ser que exista declaración expresa 

renunciando a dicho derecho. Los serionistas no renuncian a su derecho de 

preferencia, por lo que las nuevas acciones producto del Aumento de Capital 
se suscriben de la siguiente manera: 

(e  



AZ 
ACLARA AS ALUUNEs HUSCIATAS VALOR PAGADO 

Fabio Banqpiel bola 2000 accienes US$ 30.01 

Edy Barquel Feijé 2000 acrjones USS 30.00 
fa tha Feijóo Pine “000 acttones US$ 90.00 

, .'.ti y e 

TOTAL (ug acuionos US$ 158.00 ” 
A 

4 

Lus accionistas pagarán el 25% del valoy de las acciones suscritas en 
numerario, comprometiéndose a pagar el saldo insolulo de las acciones 
suscritas. en cualesquiera de las formas permilidas por la Ley de Compañías. 

en el plazo máximo de dos años contados a parlir de la fecha de inscripción de 
la Escritura Pública y Reforma de Estatutos de la compañía FENTRO 5A., en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Luego de breves deliberaciones. la Junta General Exttaordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FENTRO S.A., por unanimidad de votos, tesuelve 
to siguiente: 

3) APROBAR LA LISTA DE SUSCRIPTORES Y CORMA DE PAGO DEL 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA FENIRO S.A. 

Una vez que se han adopiado todas las resoluciones correspondientes al 

aumento del capital de la compañía FENTRO S.A., se debe proceder a conocer 

el segundo punta del orden del día, el mismo que consiste en la reforma al 
Estaluto Social de la Compañía FENTRO S.A., en consideración del acto 
societario antes probado. La Presidenta de la Junla somete a consideración 
los nuevos lextos de los arlículos quinto y sexto del Estatuto Social de Ja 

Compañía. 

Luego de heves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FENTRO S.A... por unanimidad de votos, tesuelve 
la siguiente: 

  

4) APROBAR_LOS NUEVOS TEXTOS DE LOS ARTICULOS QUINTO Y 
SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA “COMPAÑÍA TENTRO SA,, 
CONFORME CONSTA A CONTINUACIÓN: a, 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía FENTRO.S.A..es_de 
OCHOCIENTOS 00:100 DOLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USS $800.00) dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominalivas de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Amética cada una de ellas, capilal que podiá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas", Y 

“ARTICULO SEXTO: Las acciones serán ordinarias y nominalivas, estarán 
numeradas de la cero cero cero uno a la veinte mil inclusive, y sá8rámtirmadas 
por el Presidente y por el Gerente General de la compañía 

 



CERTIFI 
Y que obra de DOS fijas bi 
Fúbticadas por la turcrita Nut 
Que he tenido a la vis 
la presente re 
18 de la Loy ¡ 

     

5 +? . e ye ! 298, 62 conformidad ¿lona no "al 5 ¿el 

Finalmente, la Oiecidanta de da Junta prunfiecta que en razón de que ye' 
encuenta agotado elo arden del día. +s moeradente que la Junta General 
aioiice al Reprocentante Leyual pea s0e ttpjnmiha la respectiva Escrita 
Pública de Aumenta de Capital social y Reforma Parcial del Estalala Social de 
la compañía FELNRO SA. | 

bre innediato, fa Junla General Pxhavidinaia y Muvesal de Accionistas, por 
abanimidad de votos. essuobse 

5) AUTORIZAR ALO GLREMIE GEONERAL ODE LA COMPAÑÍA CEMIRO “A. 
PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL. 

flo habiendo otto asunto de que tratar. la Presidenta de la Junta concede un 

mamento de receso para la elaboración de la presente acta, y una vez 
redactada la misma se reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura al Acta. la 

cual se puse a confideiación de los asistentes. quienes la aprobaron por 
unanimidad y sin modificaciones. Á las 12h00 se da por terminada la sesión y 

para constancia firmin esta Acta, todos o P SR. FABRIZZIO 

GBARQUET FENÓ: AhAYSR EDGAR BARQUEÑ FEINO: y. f SRA. MAR THA 
FEWJÓ PINE.- 4 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA FENTRO 

S.A., A LOS CUALES ME REMITIRE EN CASO NECESARIO.- 

Guayaquil, 21 de Marzo del 2001 

ais 
e 

SR, FABRIZZIO BARQUET FEIJO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

CO: Que la copia fotostática qué antecede 
co mt... UL LES. Belladas y 

M2 (3 Cita el eriginal” 
tas dada que contuvo Cta conla cen 

m5 de 
Artículo 

peterial reformada per ol D, 
     

EQU rise, 
Número 2386, de 201208 E DPO 

FE. : e , DOE Y 

Guayaquil, 2H a 

           



Guayaquil Junio 19 de VVAS y 

A A A 

Señor 

FABRIZZI0 ANTONIO BARQUET | PEIJO 
Cid ñÑ——Á o 

De mis consideraciones: 

Cómpleme informarle que ta Junta General de Accionistas de la Compañía FENTRO S.A., en su 
sesión celebrada el día de : hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE TE GENERAL de la. misma 
por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estafutos Sactatesae la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ls 
Compañís. 

Los Estatutos “ociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ant el vlotario 
Yigésimo Prisero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 22 de Abril de 1998, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton el 6 de Mauo de 1598. 5 

Huy alentamente, SA 

quit y pa Narlla Ad “ NX y y, 
MARTHA HARÍA FEIJO PINE TY 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL dé la Compañía FENTRO S.A.. para el cual he sido 
elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudedania * 
0913528071, con domicilio en Gral Gomez 705 y Rumichaca. — Fecha Ut-Supra 

  

— 

FABRIZZI0O ANTONIO BARQUET FEIJO 
GERENTE GENERAL 

en la presente fecha queda inscrito este 

Nombraminnto de EAN 

LR Reporta 

Sé archivan los Compro 

   

    

   
   

   



CERTIFICO: Que el anverso y reverso de 
la” presente fotocopia es conforme a!     

   

Original qué me fue exhibido, del que 
cónsérvó tube copia con la presente razón; yan U Ea, 

LA e conformidad al mameral! 5 5 del Artículo SS VEGÁNo Ad 

CERFIFICO QUE: Se otorgó ante mí, cuyo original 

consta en el Protocolo de Escrituras Públicas a mi 

cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

Compañía Fentro S.A., la que rubrico, sello y firmo 

en siete fojas útiles, en el lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

     



ZON.- Tomé nota al margen de esta matriz; en cumplimiento al Artículo 
Segundo de la Resolución No. 01-G-1J-0007459, del Subdirectora Juridico e 
de Compañías de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, de fecHa-  “ J 
dieciseis de agosto del dos mil uno, de lo cual DOY FE.- Guayaquil, 17 de 

Agosto del 2001. FT - Cara, 

  

   l LECARO DE CRESPO >: .. 
0 NOTA A CANTON GUAYAQUIL 

  

" REGISTRO MERCANTIL 
INTON GUAYAQUIL 

  

   
   

     

SUBDIR HORA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA AYAQUIL queda 

inscrita e 
v/Aumeríto del Capital Suscrito y Reforma álel Estatuto, de la 

de hoy he archivado una copia auténtica de esta escrítura. -. 
3.- Certifico: Que con fecha de hoyySe efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de las Inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte de Agosto del dos mil uno. » 

     

  
   

DRA. NORMA Pi 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite + 
36.479



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-1J-0007459, dictada por la 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 16 de Agosto del 2001, se tomó nota 

de Aumento de Capital, Reforma de estatutos, que contiene la 
Sn 

escritura pública que antecede, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA FENTRO S.A,, 

otorgada ante mí, el 22 de abril de 1998.- Guayaquil, veintidos 

. A, de Agosto del dos mil uno.- a lr 

   DR, MARC ÚIAZ CASQUETE 
Notario Vigés'mo Primero" 

Cantín Guayaquil pm. 2 
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